
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LAS CULTURAS Y ARTES DE OAXACA

 Y EL CENTRO DE INICIACIÓN MUSICAL DE OAXACA

CONVOCAN  
A:

Jueves 5 de marzo
17:00 horas
18:00 horas

PARA MAYORES INFORMES:
Manuel  Sabino Crespo # 909 Col. Luis Jiménez Figueroa. Oaxaca,  Oaxaca.  / Tel. 51 6 84 41

Aviso de Privacidad“Los datos personales que sean solicitados con motivo de la presente convocatoria por parte de la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, serán utilizados exclusivamente para realizar el trámite 
correspondiente, mismos que no serán revelados, publicados y/o comercializados sin su consentimiento, lo anterior en términos de lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos personales del Estado de Oaxaca”

DESCRIPCIÓN DE LAS CLASES
El Centro de Iniciación Musical de Oaxaca, tiene por objetivo “Enseñar música y formar músicos” con base en el 
Programa de estudios que abarca cuatro esferas de desarrollo musical, mismas que aseguran una formación integral 
del alumno. 

Para la formación como Técnico Musical se contemplan diferentes niveles formativos donde se imparte la enseñanza 
teórica, de especialidad instrumental y de autodesarrollo. Además de participar en alguna agrupación musical ya sea 
Ensambles, Orquesta de Cámara o Banda de Aliento. 

Se promueve principalmente el conocimiento e impulso del legado musical oaxaqueño así como la música tradicional, 
formal y de concierto, a través de actividades artísticas y culturales dentro y fuera de la Ciudad.

PROCESO DE SELECCIÓN:
PARA NIÑOS Y NIÑAS DE 6 A 13 AÑOS CON CONOCIMIENTOS MUSICALES:
• Se  realizará  individualmente un Diagnóstico Historial Musical (DHIMA). 
Deberá asistir con un responsable. Traer lápiz y goma.

PARA JÓVENES DE 14 A 22 AÑOS CON CONOCIMIENTOS MUSICALES:
• El examen de selección consistirá en TRES aspectos: 
1. Diagnóstico musical. (Menores de 18 años, OBLIGATORIO asistir con un responsable)
2. Examen de conocimientos teóricos. (Traer lápiz y goma)
3. Examen de habilidad en instrumento. 
Traer instrumento musical (en caso de tenerlo) o su boquilla para instrumentos de viento. 

DOCUMENTACION REQUERIDA PARA SOLICITAR FICHA DE ASPIRANTE: 
• Copia de Acta de nacimiento (OBLIGATORIO).
• Ser puntual en el día y la hora citadas.

Niñas, niños y jóvenes interesados con conocimientos de instrumento y solfeo, a formarse 
como músicos en una especialidad instrumental y ser parte de nuestro alumnado en el 

semestre de marzo - julio 2020



CLASES DE INSTRUMENTOS QUE SE IMPARTEN

CALENDARIO DE ACTIVIDADES

INSTRUMENTO INSTRUMENTO
Flauta transversal
Clarinete
Oboe
Saxofón
Trompeta
Corno
Trombón de vara
Barítono
Tuba

6 a 22
6 a 17
6 a 22
6 a 17
6 a 17
6 a 22
6 a 17

10 a 22
10 a 22

6 a 17
6 a 17
6 a 17
6 a 17
6 a 22
6 a 22

10 a 22
10 a 22

Percusión
Piano
Guitarra 
Violín
Viola
Violoncello 
Contrabajo
Canto 

EDAD EDAD

CUPO LIMITADO

Junta de información obligatoria previa a la entrega de fichas de admisión.
Entrega de fichas para aspirantes. (Obligatorio traer la copia del acta de nacimiento). 

Examen de admisión teórico para jóvenes de 14 a 22 años. ÚNICO DIA
Diagnóstico historial musical para niños de 6 a 13 años y responsables. ÚNICO DÍA

Examen de instrumento para edades de 6 a 22 años. ÚNICO DIA.

Publicación de resultados, en la página de SECULTA de acuerdo al número de ficha de 
aspirante. http://www.oaxaca.gob.mx/seculta

Entrega de órdenes de pago para inscripción.
Recepción de documentación.

Publicación de horarios, grupos y entrega de credenciales. 

Ceremonia de inicio de clases.

Jueves 5 de marzo
17:00 horas
18:00 horas

Lunes 9 de marzo
16:00 horas
17:00 horas

Miércoles 11 de marzo
16:00 horas

Viernes 13 de marzo
12:00 a 19:00 horas

Martes 17 y miércoles 18
10:00 a 14:30 horas

Lunes 23 de marzo
16:00 horas

Martes 24 de marzo
16:00 horas

PARA MAYORES INFORMES:
Manuel  Sabino Crespo # 909 Col. Luis Jiménez Figueroa. Oaxaca,  Oaxaca.  / Tel. 51 68441

Aviso de Privacidad“Los datos personales que sean solicitados con motivo de la presente convocatoria por parte de la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, serán utilizados exclusivamente para realizar el trámite 
correspondiente, mismos que no serán revelados, publicados y/o comercializados sin su consentimiento, lo anterior en términos de lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos personales del Estado de Oaxaca”

EN CASO DE SER ACEPTADO PRESENTARÁ  LA SIGUIENTE  DOCUMENTACIÓN: 
• 2 fotografías tamaño infantil
• Copia de comprobante o constancia de estudios
• Copia de comprobante de domicilio (reciente)
• Original de Certificado médico (máximo 30 días de expedición)
• Copia de la CURP 
• Original y dos copias del pago de inscripción (la orden de pago se expide en las Instalaciones del CIMO).
• Todo lo anterior en folder color paja con nombre al costado.

RESTRICCIONES: No se aceptará acceso a los diferentes trámites después de la fecha y hora citada y/o con documentación incompleta.
No se aceptarán pagos e inscripciones después de la fecha señalada.
No se entregará ficha sin copia del acta de nacimiento


